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actitudes, habitualmente negativas, que un 
grupo social mantiene con otros grupos 

minoritarios en virtud de que estos presentan algún 
tipo de rasgo diferencial que permite identificarlos, 
produciendo descrédito y una potencial exclusión 
social. 
Esto es precisamente lo que generan los dichos de 
la Dra. María Luisa Cordero recientemente en la 
Cámara de Diputados respecto a la esquizofrenia y 
el suicidio. 
Se podría entender (lo que no significa validar) que 
parte de la población no esté familiarizadas con 
los problemas de salud mental, que surjan ciertos 
estándares de aceptación o no por un grupo y sean 
estas las razones del miedo y prejuicio, sin embargo, 
llama profundamente la atención que sean los 
mismos profesionales de la salud, quienes perpetúen 
dichos estigmatizadores. Y que particularmente, 
como en este caso, en relación a los problemas de 
salud mental, que está descrito es uno de los más 
potentes y resistentes al cambio. 
Sus efectos trascienden en todos los contextos 
sociales y culturales, pero se reviste de una especial 
importancia en los contextos de salud, ámbito en el 
que, idealmente, no debería existir ningún prejuicio 
o discriminación por razón de ninguna característica 
personal o social, y menos por las relacionadas con 
los propios problemas de salud de las personas. 
Por otro lado, en relación a la temática de suicido, 
la OMS señala que es una de las mayores causas de 
muertes, considerándose un tema relevante por su 
impacto y dolor y reconociendo que las personas 
con problemas de salud mental están expuestas a 
mayor riesgo de suicidio que la población general. 
De este mismo modo las acciones que han mostrado 
una mayor efectividad para la prevención de este, 
involucran sensibilización, capacitación y acciones 
con estrategias de los distintos sectores sociales y a 
la comunidad. 
Sin duda la importancia en el buen acceso a 
información es vital, una sociedad bien informada, 
sensibilizada, educada, con una participación activa 
y responsable sobre los temas de salud mental, 
ccontribuiría no solo en la disminución del estigma, 
sino también en promover acciones de prevención, 
detección e intervención oportuna del riesgo suicida. 
Es nuestro deber no solo desde el rol de docente 
y profesional de la salud mental, sino que como 
persona reconocer la diversidad, dignidad y DDHH, 
favorecer la inclusión social de toda/os las personas 
que están cursando por una situación de salud, a 
través de acciones que reduzca su estigmatización, 
actividades que aporten a la sensibilización, 
socialización y alfabetización, hacia pares y hacia la 
comunidad, que aporte a un cambio sociocultural 
respetuoso e inclusivo. 
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presentó el proyecto de ley que fortalece 
el proceso de instalación y administración 

del sistema de educación pública, con la finalidad 
de asegurar un adecuado traspaso del servicio 
educativo, fortaleciendo el vínculo con las 
comunidades educativas. 
En nuestra provincia de Malleco, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 21.040 promulgada el año 
2017, que creó el sistema de educación pública, 
son dos los Servicios Locales de Educación los 
que se deben implementar a partir del año 
2027, esto es; Malleco Cordillera, con sede en 
la comuna de Victoria, que administrará a los 
establecimientos educacionales de las comunas 
de Victoria, Collipulli, Lonquimay, Curacautín y 
Ercilla y el Servicio Local Malleco Costa, con sede 
en Angol, que albergará a los centros educativos 
de las comunas de Angol, Renaico, Purén, Lumaco 
y Los Sauces. 
Considerando las diversas necesidades que 
actualmente presentan las administraciones 
municipales de la educación y las particularidades 
del territorio, que se caracteriza por su alto 
número de establecimientos educacionales 
en contexto rural, muchos de ellos con sellos 
interculturales, las dificultades de acceso con 
escasa o nula conectividad, el desafío es mayor. 
Por esta razón, es que el proyecto de Ley, busca 
fomentar el vínculo de los Servicios Locales con 
las comunidades educativas de acuerdo a sus 
contextos. Una tarea que a nivel regional se ha 
relevado promoviendo el plan de transición como 
una herramienta para el saneamiento municipal 
y el control de dotación, pasando de ser un 
convenio voluntario a un instrumento obligatorio 
para todos los municipios. 
Es importante destacar, que el proyecto de 
Ley presentado pretende, además, desarrollar 
capacidades administrativas, financieras y 
de apoyo técnico pedagógico para mejorar la 
gestión y la capacidad de respuesta a los 154 
establecimientos educaciones del territorio. 
Una de las prioridades del Ministerio de 
Educación ha sido consolidar el sistema de 
educación pública, que entró en vigencia el año 
2017, siendo una de las reformas más grandes 
en educación de los últimos 30 años. Dada la 
magnitud del proyecto, es que la evaluación y la 
revisión permanente del sistema es fundamental 
para asegurar una correcta instalación de la 
política. 
En definitiva, el proyecto de Ley, se hace cargo 
de las demandas y diagnósticos transversales 
que coinciden en la urgencia de mejorar el 
funcionamiento de la educación pública, 
permitiendo realmente desarrollar aprendizajes 
y garantizar las trayectorias educativas, como ha 
sido el mandato desde el inicio del Gobierno del 
Presidente Gabriel Boric, y que en nuestro caso, 
beneficiará a más de 26 mil estudiantes de la 
provincia de Malleco. 
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a conocer, por parte de la entidad 
regulatoria, dos de los principales 

indicadores relacionados con la gestión y 
evolución económica de nuestro país. 

E: las últimas semanas se han dado 

Desde la vereda del “consumo” está el IMACEC, 
el cual nos muestra como se ha comportado 
la actividad económica y comercial, respecto 
de su periodo inmediatamente anterior. Para 
febrero el dato nos muestra un crecimiento 
del 0,8% (desestacionalizado), siendo los 
sectores mineros y de servicios los principales 
apalancadores de esta expansión con un 
0,3% y 0,2% respectivamente los cuales en su 
conjunto representan un 60% de la evolución 
mensual. 

Esto se explica por el aumento del precio 
relativo de los productos mineros y el de los 
servicios propios de un periodo estival, como 
lo son la hotelería, restaurantes y transporte. 
Si bien es un buen indicador, el mercado 
tiende a regularlos en temporada no estival, 
por lo que se estima una tendencia similar 
para marzo, pero ajustada para abril. 

El impacto se ha visto reflejado también en el 
IPC de marzo, esperando una leve contracción 
de este para los meses de abril y mayo. 

Por otro lado, el ente contralor ha dado 
señales inequívocas de incentivar el consumo 
en la sociedad, mediante una disminución 
de la TPM en 0,75 puntos base, dejando la 
tasa en 6,5%, situación que tiene por objeto 
propiciar las acciones de consumo, mediante 
el acceso de financiamientos con costos más 
bajo. 

Esto se puede ver reflejado en las próximas 
semanas en el aumento de colocaciones 
por parte de las entidades bancarias, 
mientras que su efecto contrario es motivar 
la movilización de fondos estacionales de 
los DP, ya que disminuye también la tasa de 
captación de corto plazo. 

Lo anterior se explica como una medida 
para seguir motivando el crecimiento del 
consumo interno, fomentando directamente 
la demanda de bienes y/o servicios producto 
de una mejor condición de financiamiento de 
los capitales necesarios para tal efecto. 

No obstante, esta rebaja debe ser 
acompañada de estrategias de mediano y 
largo plazo en materia de empleo y desarrollo 
de políticas públicas, tendientes a seguir la 
senda de recuperación que se desprende 
al interpretar estos indicadores claves de 
nuestra economía.
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